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1. Disposiciones generales 
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de fibr:ro. dlsponc la normati\a a cumplir por entidadrr colaboradoras 
cn c~xp:dicion de ccnificados de calidad homologaci<in 1 rerificacton El 
Real Dccrcto ?84/1981 de 18 de rrollembre aarucha el Rc~lamcntn .. ~ ~~. 
Cieneral dc Aciuationcs en el campo dr la "i;málizacion homol 
'ion. El Real Dccrcto 1614/19115. de 1 de agosto. ordena lar acti\ida% 
Jc n~rmalización \ ~n:ficación. El  Real Demelo 141)7;1987 iie 17 de - -~~~~~ . . , ~ ~ .  , .. .. -. 
noviembre. regula ¡as Entidades de Inspección y Control Reglamentario 
en materia de seguridad de productos, equipos e instalaciones indus- 
triales. 

Quedan excluidos de estos procedimientos los vehículos automóvi- 
les. sus componentes y otros equipos de t-nsporte Ligados a la seguridad 
vial. donde la Administración continúa siendo d i r e c t a m e ~ ~ r e w n r a b l e  
de estas homologaciones, que se benefician del rcconoclmienlo mutuo 
por parte de otros Estados, en función de Convenios Intwnanonales de 
larga tradición y fuerte implantación en el sector. 

El fundancnlo del caracicr hasiio que w conficrr a gran pan? de la 
Lc! al¡ rima el de las normas d i  coordinación enlrc las Administracio- 
n:s P~blicas, w cncurntra en las disposiciones de la (<insiiiuclon que se 
inr(i,..in ... 

El anlculo 1391.13' dc la C.E. confiere al Estado comptencia 
r\l~.usii? sobx las b;ises ! coordinacion de la planilicarion general de 
14 a<t~i idad cYunumica i. conrecucntrmcnid. al wr la ñritvtdad inh is .  . . . . . . . . - . . . - - - , 
l r i ~ l  una pan? de !a actívidnd economica. el tstado tienc compienr!a 
pdra deicrminar las bases y la coordtnacion rrfcrentc a t+ clase dc 
industrias. lo aue tnclurc cl repimen de crracian. ~nrialdiiiin. amnlm- . , ~~~ 

ción; traslado & cese déactividádes indu&ales. 
Ademas, puesto que este aspecto se relaciona con el principio 

de libertad de empresa en el marco de la economia de mercado. el ar- 
ticulo 149.1.1.' constituve una habilitación omDlementaria Dam aue el 
Estado regule las condiciones básicas del ejercicio de  la' actibidad 
industrial 

En el articulo 149.1.13.' de la C.E. cabe diferenciar dos contenbdos: 
~~~ 

A) Las bases y ordenación o direccian de la actividad económica, 
que son manifestación de un princioio más amdio: El de la unidad del 
ordrn economtco que informael ririima de disinbuccon dc comptrniiar 
cnire cl Ertadu ! las Comunidadcs .Autónomas en matrna cconómtca. 
con cl fin de out no se orodurcan rrsultados disfunoonales v dcsinicnra- 

.m lo, anirulos 2. 40. 128. 130, 131. 138 ). 1391. su consmic io~s~~lo  
p~:.dc alcanlaiw mediante la adopribn de mcdtdas dc politlca econ& 
n i i . ~  aolicnhles crin carácter ~cnrral  a todo cl tcrniono nacional - - ~ , ~ ~ ~ ~ ~  - ~~ ~~~ ... 

Está unidad habrá de mrantizane exceocionalmente median* cier- 
tcir acim de ejecuclon cuándo. por la naliralera de la materia. resulta 
cornplcmcnto ncccrarlo para garantirar la consecución de la firxalidad 
<,%~ctiia a uui rcswndc la comociencia estatal sohrc lar bases. si blen. - ~~~~~. 
en'lodo caio, la fijación de la; bases n o  deben llegar a tal grado de  
desarrollo que dejen vacias de contenido las correspondientes competen- 
cias de lar Comuniddes Autón6mas. 

8) La coordinación de la olanificación  ene eral de la actividad 
c.onumiw que debe ser cnte"dida como Iá fijación de mcdios y 
s:stzmas de irlailon que hagan posible la información mipruca. la 
hcimoecncidad técnica en determinados aSacriM \ la acri6n coniunta de 
Ids di~erentcs 4dministrac1ones Publicas m el c crcicio de sus icrpcit~. 
\ J \  comcptenciar. de tal modo quc w logrc /a tntcgracton dc actos 
parciales en la globaltdad del nstcma 

En este marco, se confi@nn en la Le/ una serie dc instmmcnton v 
mrdiii, para pro iciar y pisibilitar la colaboracion y c w m c i o n  cntrl 
e: Estado v las Pomunidadcs Autónomas cn cl campo dc la acti\.idad 
inddrtrial C ~ n s e ~ o  de Cbordlnacion dc la Seaundad Industnal \ 

Comisión de Registro e Infonnación Industrial. - 

Ley estructup encinco tit"1os. tres disposiciones adicionales, 
t~~dispos!ciones transitorias, una doposición dercgatoria y una dispo- 
rcion linal. 

El titulo l .  D~rposiuiones gcncrales. csptcifica cl objeto. los fines. cl 
anibllo de a Iiracion \ la Iihcnad d r  cstablccimlcnto. 

El titulo y!. dctrrm;na los obirtivor de nromoción \ mndrrnilrrinn --,- ~~ -. .~ - . -~~  - ~ ~ ~ ~ .  , ~ ...---.-.. 
a desarrollar w r  las Administraciones Públicas. los obietivos de los 
program3s dr promaion, las medidas ) proced~mientos áplicables y la 
creac,on dc 13 Comisión para la Compciitii.idad Industrial. como órgano 
.unsulii\o. integrado oor miembros de reconocido o rmiuo  de la 
industria, la cicñcia y las Adminsitraciones Publicas, con la &ncion de 
cont-buir a la evaluación y mejora de la competitividad de la industria 
espanola. 

El titulo III, Seguridad y Calidad Indusukiler constituve el núcleo de 
la Ley por la impMncia  creciente de esta materia en el contexto 
internacional. Sc divide en dos esoitnlos nrcccdldos de un zrtículo 

tración ,del-Estado. 
El caoitulo 11. Calidad Industrial. establece las actuaciones que las 

~dminisiracionrs PUbltcas. en colaborac~on, desarrollaran para prbcurar 
ia comp.iiiividad de la i~idusina e$panola: as~mismo define los agcntn 
a travrr de Ii>s cuales mdrA inítrumcntam la calidad industnal ~ ~~ - . ~~ 

medtantc un slstema de normas voluntarias. 
El !¡lulo IV. Registro de Ertablecimicntos Indurtrialcs c Informacion 

E<indio$ia Indi~\irial c<infieura el Rccirtro de E%tablecimientor Induí  ~.- ~~ . . .~~~"~ . ~~ ~D~~~~~ ~ ~ 

triales. de carjcter administrativo v ámbito estatal, que no será 
obsta~ulo para que las Cumunidades~~utonomar establezcan sus pro- 
pios Rcgistrus. Su fin c i  constttulr el ~nstrumento pan  el conoc~mienlo 
\ la o~blicidad d r  la acti\idad indusinal. utilizable unto w r  las 
Ádmi~s i tnc io~es  Públicas como por los ciudadanos y empresas, regu- 
lándose su ámbito y contenido, la obligatoriedad por pa? d e  las 
cm resas y de los agentes colaboradores de las Administraciones 
~ ~ & i c a s  de comunicar los datos sue han de inscribirse Y la mordinación 
d~ la ,nfurmaciOn adm~nistntiva Estc tttulo se completa con la creacion 
de la Comis~on de Rcgislro e Informacion Industnal. con el caracter de 
i>rrdno de cnordinacion vara csus matenas. intrendo w r  reorerentan- . -~ ~ 

te;de La Administración'del Estado y de las &unidades Aütónomas. 
El titulo V. lnfraccioner ! Sanc~oncs. se dedica a regular la respnra- 

Dtlidad dz todas las panes ! agentcs que intervenen en las actividades 
indu>tiialer tioificando las infracciones , establecicndu cl corrcsDon- 
dtente reg,men'sancionador, los sujetos r&ponrables y las mmpetencias 
sancionadoras. 

La dismsición adicional orimera cambia la denominación del 
Registro la Propiedad lndustnal por la dc Oficina Espanola de 
Patcntcs ! \!arcas. dando nue\a redaccion a dctcrmtnados aniculos de 
la Lc\ oue creo el omnirmo v de la Le, de Paientcr oara adaotar estos 

~ .- ~~ ..-~ 
~r&<&s a las necesidades&tuaks.-~' 

La dlrporicion adrional S unda adapta lo d~rpuesto cn determina- 
dos preceptos dc la Lc) 211184.  rohrc invertigacion y cxplotacion de 
hidrocarburos. a lar ertntncias denvadas de la orncncncia de Esoaria a 
la Cumun~dad ~conom¡cs Europea 

LI d!sposic>on adicional tercera eslablcce la coordinacion de las 
competmci~s de los Ministcnos de Indurtr~a, Comercio y Tunsmo y dc 
Obras Publtcas v Transpones cn mairna de seauridad y calidad 
rrfcicnies a telccomunicacioncs y constniccion dc büques 

Las disposiciones transitorias coniiencn los prcreplos necesarios para 
mantener la vtecncia remooral de entidades v de diswnctoner refercntcs 

- .  
norma %;a. 

Tifolo 1 

Dlsposidonen generales 

Articulo l. Obim 
La mesente Lev tiene w r  obieto enablecer las bases de ordenación 

dcI sciior indusir;.l, asi Eomo los cntenos dc coordinacion cnirc las 
\drn~nt<trarioncs PUbl~cas de conformidad con lo dispuesto m cl 
anicul' 149. l .  I. '  Y 13.' de la Constitucion Espanola. 

Articulo 2. Fines. 
El objeto expresado, en el articulo anteriot se concretará en la 

consecución de los sigutentes fines: 
1. Garantía Y protección del ejercicio de la libertad de empresa . 

industrial. 
2. Modernización, promoción industrial y tecnolÓg¡ca, innovación 

y mejora de la compet~tividpi 
3. Seguridad y ,calidad industriales. 
4. Responsabzltdad indt@nal. 
Asimismo, a finalidad de la presente Ley contribuir a ~mpat ibi l i rar  

la actividad rndustrial con la pratexión del medio ambiente. 
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Articulo 4. Libeiiud de ertablecimimto. 
l.. Se reconoce la libertad de establecimiento para la instalación, 

amoliación v traslado de las actividades industriaks. 
No Óbsiante. se rqucrirá auiurizarion administratiba previa de 

la ~dminisrración competente para la ins~alacion. ampliación !traslado 
de industrias en los supuestos «guienier: 

a) Cuando ari lo establezca una Le) por reoncr dc intrr6s público. 
b) Cuando u. establezcan. reglamentarianiente para el iumpli. 

micnio de obligaciones Jcl Estado denvadas de tratados y convenioí 
internacionales; 

Titulo ii 
Promoción, modernización y mmpetitividad indusíriales 

Articulo 5. Programas de promoción indurrrial. 
l. La Administración del Estado adoptará programas para favore- 

cer la u ~ a n s i ó n .  el desarrollo. la modernización v comrietitividad de la 
actividad industrial. mejorar el ni)cl tecnológiio dc-las empresas y 
potenciar los xrvic$os ) la adccuada financiación a la indusina. con 
rspecial atención a lar crnpresas de pequcña ) mediana dimcns!ún. 

2. En la adopción y c ccución de los programas que x xh=lan en 
1.1 slguienle punto. se tendra rrwiaimentc en cucnta la necestdad d r  
oromovn un desarrollo armonico del mniunto del oair t de reforzar ru 
cohesdn económtca y social, favoreciendo el deia&oIlo.de las regiones 

a) Que tengan carácter plurianual y requieran la provisión de 
dotaciones presupuenarias de tal caracter. 

b) Que para el desarrollo, & los ~ f e r i d o s  programas y medidas se 
requiera la participación de distintos orzanos de la Administración del 
Esiado La aprobacion de planes y pr&amas que inclu an medtdas 
laboralcr de segundad wxial ccpec!ficas rqucnra  ?a ropuesw 
ron)unia ' d i  Depanamcnto Cornpetentr y del de Trabajo ) &undad 
<.??,-.l u - - .- . . 

C) Que asi lo requiera la mejor coordinación de la politica econá- 
mica y el interés general. 

3. Los programas relacionados con la investigación y el desarrollo 
tecnologico se coordinarán con el Plan Nacional de Investigación 
Cientifica y Desarrollo Tecnológico y mn planes analogos desarrollados 
por distintos Departamentos o Adminsctraciones. 

4. Los pmgrmas que contengan enlre sus objetivos los de compati- 
bilidad de las actividades industriales por las exigencias medioambienta- 
les. se coordinarán con las Administraciones competentes en esta 
materia. 

S. Sin perjuicio.de lar disposiciones contenidas en la Ley General 
Presupuestaria. en la normativa reguladora de los programas de promo- 
ci6n y modernizacion industriales se podrá establecer la obligación de 
reintegrar las awdas o subvenciones públicas cn los supuestos de 
liquidación, traslado, venta o cambio de titulandad de la empresa 
beneficia.ria. así como en aquellos casos enlos que se ha an alcanzado 
los objetrvos previsras y quede asegurada la estabilidad Znanciera. 
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6.  Sin pe juicio de lo dispuesto en el anicdo 4, los prommas de 
actuación industrial podrdn establecer, en caso de que se concedan 
ayudas, el wmpromiso del beneficiario de no Vasladar o limitar la 
actividad en los plazos que dichos programas establezcan, salvo autori- 
zación administrativa previa. 

Articulo 7. Comisión poro la Compefifividad Industrial. 
l. Con objeto de llevar a cabo una pemanente evaluación sobre la 

competitividad de la industria española y, de &ntribuir al diseño de 
medidas y actuaciones orientadas a la mejora de la misma, se crea la 
Comisión para la Competitividad Indusuial, como & ~ n o  consultivo 
adscrito al Ministerio de Induuia, Comercio y Turismo. 

2. La Con?isión estará presidida por el titgar del Fpammentp  o 
perrona en quien delegue y compuesta r miembros de reconmido 
prestigio procedentes del sector industria& ciencia y las Administra. 
cienes Públicas. El 25 por 100 de sus miembros -n designados de 
entre los propuestos por las Comunidades Aul6nomal. .Reglamen(a"a- 
mente se establece. su composición y normas funciowmiento. 

Titulo Y11 

Seguridad y calidad industriales 

Articulo 8. Conceplos. 
A los efectos del presente titulo se considera: 
1. Producto industrial: Cualquier manufactura o producto uansfor- 

mado o semitransformado de cancte! mueble aun cuando esté incorpo- 
rado a otro bien mueble o a uno inmueble. Y toda la Pam que 10 
constituya, como matenas Primas, SuStanCIas, componentes Y productos 
semiacabados. 

2. Instalación industrial: Conjun:~ de aparatos. equipos, elementos 
y componentes asociados a las actividades definidas en el aflkulo 3.1 de 
esta Ley. 

3. Norma: especificación técnica de aplicación repetitiva o 
continuada cuya observancia no es obligatoria, establdda Wn partici- 
pción de todas las partes interesadas, que aprueba Un Organismo 
reconocido, a nivel nacional o internacional, por su actividad norma- 
t!va. 

4. Reglamento tecnico: La especificación t h i a  Ehtiva a PIOduc- 
tos, procesos o instalaciones industriales, establecida con carácter' 
obligatorio a través de una disposición, para su fabn'cación, comewiali- 
ración o utilización. 

5. Normalización: La actividad por la que se unifica? criterios 
respecto a determinadas matenas y se posibilita la uti]&cidn de rrn 
lenguaje comun en un campo de actividad conmfo. 

6. Certificación: La actividad que permite csfablcoer la -nfo&- 
dad de una determinada empresa, producto, proceso o e r v i a o  con 10s 
requisitos definidos en normas o especificaciones tanicss. 

7. ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ i ó ~ :  c&ficación por pane de une. ~ d ~ i ~ ; ~ u ; r ~ i ó , ,  
Pública de que el de un pmducto cumple los nguis;tos 
técnicos reglamentanos,, 

8. Ensayo: Operac~on consistente en el examen o wmpmbuzción, 
con los equipos adecuados, de una o más propiedadcs..de un producto, 
proceso o servicio de acuerdo con un proced~miento especificado. 

9. Inspección: La actividad por la, que se ?minan diz+ilo$ 
productos, instalaciones, procesos productivos y w!fios:para vmficar 
el cumplimiento de los requisitos que le sean de apli~qión. 

10. Organismos de control: Son enlidades que *izan en el ámbito 
reglamentario, en matena de seguridad ~ndusuisl, BcUvidades de cntifi- 
cación, ensayo, inspección o auditoria. 

11. Acreditación: Reconocimiento formal de la competencia téc- 
nica de una entidad para certificar, inspeccionar o auditar La calidad, o 
un laboratorio de ensayo o de calibración industriaL 

12. Calidad:. ~ n j u n t o  de ropiedades y canrcteristicas de un 
producto o servicio que le confPnen su aptitud para satisfacer unas 
neccsidader expresadas o implicitas. 

13. .Sktema de calidad: Conjunto, de la estmctura responsabitida- 
des, activ~dades, recursos Y pmedimientos de la oVbización de una 
empresa, que esta establece Para llevar a cabo la gestlóh de su calidad. 

14. Auditona de la calidad: Examen sistemático e independiente de 
la eficacia del sistema de calidad o de alguna de sus partcr 

15. Calibración: Conjunto de operaciones que tienen por objeto 
establecer la relación que hay, en condic i~~cs  especift-s. entre los 
valores indicados por un instrumento de medida o 10s valores xpmn- 
lados por unanredida material y los valores conocidos wrrcspoodientes 
de un mensurando. 

Cspitvlo 1 

S e w d n d  indostrinl 

Arliculo 9. Objno de la seguridad 

1. La seguridad industrial tiene por objeto la prevención y limita- 
ción de riesgos, así como la protecoón contra accidentes v sinicstmr- 
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capaces de producir &*os o perjuicios a las.personas, @o?, fauna, 
bienes o al medio ambtente, denvados de !a acuvidad ia?dustnal o de la 
utilización, funcionamiento y mantenimiento de las !nstalaciones o 
equipos y de la produccion, uso o consumo, almamqmiento o desecho 
de los productos índustnales. 

2. Las actividades de prevención y protección tendrán como 
finalidad limitar las causas que originen los nessos, así como establecer 
10s controles que permitan detectar o conpbuir a evrtar aquellas 
circunstancias que pudieran dar lugar a la aparición de nesgos y miti& 
las consecuencias de posibles acciden!cs. 

3. Tendnn la consideración de nesgos @acionados con la segun- 
dad industrial, los que puedan preucir  lesiones o daños a,personas, 
no". fauna. bienes O al medio ambiente, y en particular los in-dios, 
explosiones y otros hechos suxe t~bles de producir quemaduras, mtox!- 
cacioner enve?enamiento o a&i- e iec t~uc ión ,  nesgos cie contami- 
nación producida por instalaciones industnaler, rturbactones electro- 
magnélicas o acústicas Y @iación,asi como cua&er otro q"e ~udiera 
preverse en la nomativa internactooal aplicable sobre undad. 

4. Las actitiudades relacionadas con la seguridad 3' 'ene en el 
trabajo se regiran por 10 digpuesto en su normativa es@%& 

Articulo 10. Prevención .v limilacion de riesgos. 
1. Las instalaciones, equipos, activida+s y productos industriales. 

ari como su utilización y funcionamiento deberán ajustarse a los 
requisitos legales y regiamentarios de-seguridad. 

2. En los supuestos en que, a naves de la compondiente inspec- 
ción, re apreciar&n defectos o deficiencias que ~mpliquqn un riesgo grave 
e inminente & dan? a las penonas, flora, fauna, bienes o al,medio 
ambi,,, la AdmUlistraclon competente podrá acordar la paralización 
temporal de la actividad, total o parctal. requiriehdo a los responsables 
para que corrijan las deficiencias o ajusten su funcionamiento a las 
normas reguladoras, sin pejuicio delai  sanciones que pudieran impo- 
ner, p r  la infracción cometida y de las medidas previstas en la 
lrgislación labor+. 

3.  as Administraciones hjbli+s, en el ámbito de sus,respec~ivas 
competemias, podrán acordar la retirada de pr@ucto indusuiales 
que no cumplan las condiciones reglamentanas. disponiendo que se 
corrijan 10s defectos en un plazo deteminado. Si ello no fuera posible 
y en función, de 14 vedad de,los,nesgos, se,@r$ determinar su 
destrucoon sin dewf;oa indemnizacion, sin penuicio de las sannones 

,,,i procedentes. 

Artículo 1 l .  Ins~alnciones y actividades pljgrosas y con~aminanres. 
Las instalacionesíndustriales de alto riesgo potencial, contaminantes 

o nocivas.para las personas, flora, fauna, bienes y medio ambiente que 
o%hmentanamente se determinen deberán adec r su acuvidad y la 
p~vención de los riesgos a 10 que e~tablezcan%s correspondienter 
planes de seguridad que habrán de someterse a la aprobación y revisión 
periódica de la Admininntción comwente. En el supuesto de zonas de 
elevada densidad ind-nal, los planes deberán considerar el conjunto 
de las industrias; sus instalaciones y procesos productivos. 

12. Reglamenios de Seguridd. 
1. Los Reglamentos de Seguridad establ-n: 

a) Las instalaciones, actividades, equipos o prqductos sujetos a los 
mismos 

b) í.8~ condioiones tecnicas o requisitos de seguridad que segjn su 
objeto deben reunir las instalaciones, los equipos, los pracesos, 10s 
productos industriales y su utilización, así como los pmcedimientos 
técnicosde evaiuacióu, de su conformidad con las =Bridas wndinones 
o reqwsitos: 

c) Las medidas que los titulares deban adoptar para la prevención, 
!imitación Y Cúbmura. los rie os derivados d e  la actividad de las 
~nstalaciones o de la uulilación de?os producto$ incluyendo, cn su caso, 
estudios de impano ambiental. 

d) Las wndic~ones de equipamiento, los medios y capacidad 
técniol Y, en su caso, las autonzaoones exigidas a las perx>nas y 
empresas que intervengan en el p,myeao, dirmión de obra, ejecución, 
montale. conservación Y mantenimienw de rnstalaciones y productos 
industriales. 

2. Las instalaciones, equipos Y productos industriales deberan estar 
construidos 0 fabricados de acuerdo con lo que pre\.ea la correspon. 
diente Reglamentación que podra establecer la obligación de comprobar 
su funcionamiento estado de conservación o mantenimiento mediante 
inswcciones peridcas. 

3. Los Reglamentos de Seguridad podrán condicionar el funciona- 
miento de determinadas instalaciones y la utilización de determinados 
productos a que se acredite el cumplimiento de las normas reglamenta- 
rias, en los tkminos que las mismas establezcan. 

4. Los Reglamentos podrhn disponer, como requisito de la fabrica- 
ción de un producto o de su comercialización. la previa homologación 
de Su prototipo. así como las excepciones de caracter temporal a dicho 
requisito. 
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5. l a s  Reglamentos de Segusidad ~ndustnal de ámbito estatal se 
aprobarán por el Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las 
Comunidades Autónomas, con competencia legislativa sobre industria, 
piiedan introducir requisitos adicionales sobre las memas matenas 
cuando se trate de instalaciones radicadas en su territono. 

Aniculo 13. Cumplirnienlo r~lamcnrario. 
1. El cumplimiento de las exigencias regiamentarias en materia de 

seguridad industrial, Hn perjuicio del control por la Administración 
Pública a que se refiere el artículo Siguiente, se probará por alguno de 
los siguientes medios. de acuerdo con lo Que establezcan los Redamen- 
tos qüe resulten apliiables: 

a) Declaración del titular de las instalaciones y en su caso del 
fabricante, su representante, distribuidor o importador del producto. 

b) Cenificación o Ana de Organismo de Conuol. instalador o 
conservador autorizados o tecnico facultatsvo competente. 

C) Cualqllier otro medio de comprobación previsto en el derecho 
comunitario y que no se halle comprendido en losapartados anteriores. 

2. La~prueba a que se refiere el número anterior podrá servir de 
base oara las actuaciones de la Administración conhetente nmistas en 
los correspondientes Reglamentos 

3. Las autoruaciones c o n d i d a s  por la autoridad competente en 
matena de indusuia a omonas v emnresas oue intmenmn en el ~.~~ . ~ . ~  
proyecto, ejeñicion.~moniaje, consefvacidn Y mantenimiento de instala- 
ciones indüstriales tendritri ámbito estatal. - 

4. Las homologaciones de vehículos, componentes, panes integran- 
tes, piezas y sistemas que afecten al tráfico cirni1ación corresponden 
a la Administración del Estado, que podrá .b- para,la realización 
de los ensayos a laboratorios que cumplan las normas que se dicten por 
la Comunidad Europca 

Articulo 14. Control Adminisfrnfivo. 
I .  Las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar 

cn cualquier momento por si mismas, contando con los medios Y 
requisitos reglamcntanamcnte cx ig idos .~  a iravcs de O y ~ i s m o s  di 
Control. el cumplimtcnto de las disposiciones y rcquis~tos e q u n d a d ,  
dc oficio o a instancia de m e  interesada en casos dc nesao sianificativo - - 
para las personas, animales, bienes o medio ambicnte 

2 Sin perjuicio de las actuaciones de tnspcmon ) control que las 
Comun~dadcs Auionomas comDctentcs cn la matena desarrollen cn su 
ámbito territorial, el ~ in i s t e f iobe  Industria, ~ o m e n i o ~ ~ ~ w i s m o p o d r á  
promover, en colaboración con las rerpativas Comunidades Autóno- 
mas,, planes y campañas, de carácter M e i o ~ l ,  de  compmbacwn, 
medtante muestreo. de las condiciones de  sermndad de las omductos 
industriales, corres ' ndiendo a la ~dminisuaeión competenti en mate- 
ria de industria la$fecución de los mismos en su territorio. 

Articulo 15. Organismos de Control. 
1. Los Organismos de Control serán Entidáes publicas o privadas, 

con personalidad jurídica, que habrán de  disponer de los medios 
materiales y humanos, así como de la solvencia l&nica Y 611anci~a e 
imparcialidad necesaflss para reaiizar su comCtido, debiendo cumplir 
las disposiciones témicas que x dicten con carácter estatal a fin de su 
reconocimiento en el ámbito de la Comunidad Eumpea. 

2. La valoracipn fccnica del cumplimiento del? aspeztos v c i o -  
nados ene l  niimero antenor se realizará por una entidad acreditadora, 
sin perjuicio de la compete-ia administrativa pani comprobar el 
cumplimiento de dichos requisitos 

3. La autorización de los Organismos de Control comrponde a la 
Administración competente en matetia de industria e l  temtono donde 
los Organismos inicien su actividad o radiquen sus tnstalacwnes. 

4. Las autorizaciones otorgadas a los O m ~ s a o s  de Control 
tendrán validez para todo e1 ámbito del Estado. 

Los Organismos de Control que vayan a actuar en el terrilwio de una 
Comunidad Autónoma distinta de la que los autorizó deberán notifi- 
carlo a la Administración competente en matuia de industria de ese 
territorio, pudiendo a partir de  dicha notificacik iniciar su,anividad. 
Se entenderá que no hay oposición a la actuación del Organismo e? el 
ámbito de la Comunidad Autónoma si no se hubiera manifestado dicha 
oposición. mediante resolución motivada, en el plazo que al efecto 
establezca y, en su defeao, en el plazo de tres meses. 

5. Los Organismos de Control vendrán oblipdos, como requisito 
previo a la efectividad de la autorización, a s u ~ b i r  pólizas de reguro 
que cubran ,los riesgos ,de su rq~nsab i l idad  en !a cuantia que se 
establezca. sin oue la misma limite dicha mpoosabil~dad. 

6. Los Organismos de Control comunicarán los datos. precisos para 
su inscrlpclón en el Registro de Establecimientos Industriales regulado 
en el titulo IV de esta Ley. 

Articulo 16. Funcion~miento de los Orgunismos de Contml. 1 
I La rrnficacion. por pane de los Organismos dc Control auion- 

zildos del cumpl!m~~nto de las condlc~ones de segundad se efectuara 
mediante cualqutera de los proredimicntor de cialuacion de la confor- 1 

midad reglamentanamente establecido$ acordes. en su caso, con la 
normauva comunitaria. 

Z Cuando dcl iniormc o cenlficacion de un Organismo de Conirol 
no resulie acreditado rl cumplimiento de las exigencias amcntanas 
el l n l e r ~ d o  podra manifestar su dwonform~dad antc cl 3' rganismo de 
Control r .  en caso dc desacuerdo, antc la Adminlstraclon compctents 
h Administracion requenra del Organismo los aniecedcntes y practica. 
ra las comprobac~ones que conesp>ndan dando audiencia al inierrwdo 
en la forma orevista cn la Lcv de Procedimienlo Administratibo 
resolutendo e ñ  el plazo que al e f m o  establezca y, en su defecto, en el 
plazo de tres meses $1 es o no correcto el control realizado por el 
O m n ~ s m o  En tanto no exista una revocacton de la certificacion ~ ~~~ ~ 

ne!&uva por pane de la Administración, el interesado no podrá solicitar 
el mimo control de otm Organismo autorizado. 

3. La actuacik de los Organismos de Control se adecuará a la 
natur?lp  de la actividad. que constituya su objeto y responderá ante la 
Adminrstración competente en cuyo ámbito temtorial desarrollen su 
actuación a la cual corresponderá imponer, en su caso,ías sanciones por 
inframciones del Organismo, comunicándolo a la Administración que lo 
haya autorizado por si procediera suspender o revocar la autorización. 

4. Los titulares o responsables de actividades e instalaciones sujetas 
a inspección y control por seguridad industrial están obligados a 
permstir el acceso a las initrtlaciones a los expertos de los Organism,os 
de Contrd, facilitandoles la información y documentación necesarias 
para cumplir su farra según el prorrdimienm reglamentariamente 
establecido. 

5. Los Oqanismos de Control deberán facilitar, a la Administra- 
ción Autonóm~ca del territorio donde actúen y a la Administración del 
Estado a los efectos de su competencia, la información sobre sus 
actividades que reglamentariamente se determine. También se establece- 
rá reglamentariamente la información que deben comunicarse mutua- 
mente sobre sus actuaciones en materia de seguridad industrial las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 17. Entidades de Acredilacidn. 
I Las Eniidadcs dc Acreditacion. quc operen en r.1 ambito dc 13 

seguridad desarrollando la aniiidad dewnta cn el aniculo 8, apana- 
do 1 I son instituciones. sin antmo de lucro ouc se Constllu\en con rl ~ -~ -~ 

fin d ~ ~ c n f i c a r  en cl ámbito estatal cl cum$i~~cn to  de las condiciones 
y requisitos t h t c o s  exigidos para cl funcionamicnto de los Organismos 
de Control. 

2. Estas enttdades deberán estar constituidas Y operar de forma Que 
se garantice la imparcialidad ) competencia ttcnica dc sus inierven&o- 
nes. En sus organos dc gobierno deberán criar rcpresenlados. de forma 
euuilibrada. tanto las Administracioncr como lar Danes interesadas en ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~ ~~~~ 

el'pmceso de acreditación; 
3. Lascondiciones y requisitos para la constitución de Entidades de 

Acreditación se fijarán reglamentariamente, ajustaindose a lo establecido 
en las wtmas de la Comunidad Económica Europea. 

4. UnimmcnIc podran actuar rii rl 6nsbitu dc la se uridad indus- 
irial aquellas Entidades de 4crcditactón que hayan S>$ informadas 
wsiiivamcntc oor el Conseio de Coordinación dc la Segundad Indus- 
irial. por una mayoria de lies quintos de sus miembro< 

5 .  Las Entidades de Acrcditacion w insmbirán en el Regisyo 
establectdo cn cl iitulo 1V de esta I r ) :  dicha tnscnoción s e d  re~utsiiu . . 
previo para iniciar su actividad. 

Aniculo 18. Consejo de Coardinmibn de /a Seguridad Industrial. 
I Para lmpulsar y cwrdmar los cntenos y acluacloncs de la< 

Adm~ntsrnciones Publicas cn mairna de Segunddd Industrial se crea cl 
Conseio de Cwrdinacion de la Seaundad Industnal 

2. ' El Conxjo de Coordtnacior¡ de la Seguridad Industrial. adrcriiu 
al 5liniste"u dc Industna, Comercio y Tunsmo. eslad presidido por cl 
Ministro de Industna Comercio y Turismo, o pcnona en qulen delegue. 
y estaca sntcgrado por un reprewntanie dc -da Comumdad 4utonorna 
e igual ntimcro de representantes Jc la AdminisiraciUn del Estado. FI 
Sccieiano del Conseio de Coordin3cion de h Sesundad lndurinal srrj. 
des~snado por el ~ í n t s t r o  de Industna, ~omerc;o Y Tunsmo Y tendra 
\ur-pcru no derecho a ,010 rn los acuerdos quc adopte el Con\e,u 

3 La composiuon ) normas de funcionamienio del Conselo dc 
Cuurdinacion de la %%undad lndustnal se establn.crán mlameniar a- 
menie a propucsta d¿l hlinistru de Indurtna Comercio) Tunsmd 
pudtendow regular la existencta de una Comision P:rmancnte ron 
cornw1cn;ias delcrndd, del Conxio as! como los Comiies uuc se 
erilmen r o n ~ c n ~ c n ~ s .  en especial pára colaborar en las wreas re lamen. 
tarjar ) coordinar la, aciuaciones en maicna de Org3nismoi de Eonirol 

4 Son funciones especificas del Consejo 

a) Informar los ~sta tutos  de las Entidad? de Acreditación asi 
como el cumolimiento de las condiciones Y reoursitos de las mismas. 

b) PromÓvey la adaptación de las áctniciones en matena de 
Seguridad lndustnal a las decisiones. recomendaciones y orientaciones 
de la Comunidad Eurooea. 

c Informar sobre los Plan- de Srgundad Indusinal y en pariicul~r 
rubrc lo, planes ) campanas nacian3les de control de producto, 
~ndurlrialcs que el Minisirno dc Industna. Comercio ) Tunsmo le 
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remita. Informar precepuvamente los proyectos de Reglamentaciones de 
ambito estatal. 

d)  Impulsar la realización de estudios e informes en materia de 
seguridad industrial. 

e) Promover la creación de bases de datos e información, en los 
terminos que establezcan los respectivos Reglamentos. asi como la 
elaboración de estadisticas que pelm!tan a las Administraciones Públi- 
cas y sectores interesados.el conocimicnro dela situación en materia de 
seguridad industrial refenda 3 conJunto nacpnaL 

0, Propiciar la coordinacion de las actuanonn entre las materias de 
seguridad y calidad indusmales. 

CepiSulo 11 

Calidad industrial 

Articulo 19. lnfrnestnrctura de la calrdnd 
1. La consecución de los fines en materia de calidad enumerados en 

el articulo siguiente podrá inslnimentarse a t r avb  de Los agentes 
siguientes: 

a) Organismos de normalización, con el cometido de desarrollar las 
actividades relacionadas con la elaboración de normas. 

b) Entidades de Acreditación, con el cometido de operar en el 
ámbito de la calidad i~dustrial desarrollando la actividad d&ta en el 
articulo 8, apartado I l. 

C) Entidades de certiccación, con ei cometido de e s t a b l ~  !ti 
coformidad de una determinada emprfsa, poduct. p m c e y o  ~ i c t o  
a los requisitos definidos en normas o espectiieacinnts técnicas. 

d)  Laboratorios de ensayo, con el ,cometgo de llevar a cabo la 
comprobación de que los pr@uctos tndustnales .cump. con las 
normas o especificaciones técnicas que, ln  sean de aplwnón. 

e) ~ni i&des auditoras y de inspccuón, con el comqtido dedetermi- 
nar si las actwtdades y los resultados relati-s a la calidad sslisfacen a 
los requisitos previamente e5tablecidos. y m estos requiritos se ikvan a 
cabo efectivamente y son aptos para alcanzar los objetivos. 

0 Laboratorios de calibración induítrial, m n  e1 wmeti.do de 
facilitar la trazabilidad y uniformidad de los resultados de medida. 

2. , b s  agentes anteriores, -do actúan en el ámbito d? la calidad 
industrial, y por tanto voluntano, no estarán sometidos al r e p - ~  que 
rige en el ámbito de la segu!idad, pero deberán a t a r  consUtutd. y 
operar de forma que se garanttce la imparcialidad y comptencia tecnica 
de sus intervenciones. 

3. Las condtciones y uisitos para la constitución de estas 
entidades se ajustarán a lo eszlecido en las normas que emanen de la 
Comunidad Europea pan conseguir su equiparación con otras entidades 
v oreanismos similares. 

dy En los órganos dc gobierno de las cntidadcs cnumeradas en los 
parrafus al y b) del apartado 1 debcran estar reprcrcntados de forma 
e uillbrada aqucllos intereses industnalcs ! sociales que pudieran venc 
a?rrtados por sus actividades. 

Articulo 20. Promoción de la calidad industrial 
La Adminislración del Estado, m colaboración con las Comunidades 

Autónomas para pmmover y potenciar la compfifividad de  h indunria 
espatiola y de acuerdo con las orientaciones dadas por la Comisión pan 
la Competitividad Industriai, fomentad en maten8 de calidad indus- 
trial: 

l. La existencia de organismos de wrmalizaeión de ámbito nacio- 
nal. 

2. La coordinación. y participación de todos los xctores e intereses 
de la actividad económica y social en.la normalización. s i  como en su 
difur~ún. y en la cenificaciOn dc conformidad a normas. 

3 La colaboraci9n y coordinación de lar actividades dc normaliza- 
cion ron las acruacioncs aue se dcrarrollcn sobre la matena cn rl ambiro, 
comun~tario. favoreciend¿~ asi la m n i c i m ó n  esoatiola en los Oraanir 
mos Supranacionales. 

. 

4. La existencia de Entidades de Acreditación. cenifícación, inspec- 
ción Y ensavo con demostrada camcidad técnica mra aue nuedan ser . . .  
reco&tda<a ni\.cl comunitario i internacional. 

5 .  La promoción de la implantación ) mcjora dc los slstrmas dc 
eoiion dc la calidad cn las cmarcsas. - 6. La adauisic¡% Dor pace de las  Administraciones Públicas de 
productos norinalizadoi. 

Titulo N 

Registro de  Esrablecimieotos Industriales e información 
estadistim indushr 

Articulo 21. Regisrro de Establecimienros Indwriales. Fines. 
1 Sc crea el Registrn de Establecim~entos Industrialeí. Organismo 

~Jministrati\o de amhito estaial. adscntn al Ministrrio de Industria. 
tumrrcio y Turismo, que iendra los siguienm finer: 
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a) D~sponcr de lainformarion basica vbre  las acti\i&des indus. 
trialis ) si. distribucion tcrr~tonal, necesaria para cl e~ercicio dc las 
~umocienctar atribuidas a las .AJmtnisiraciones Piibltcas en matena 
ecoñómica e industrial. 

b) Disponer, asimismo; de la información relativa a las Entidades 
de Acreditacion, Organismos de Control, Iabofatorios y oiros agentes 
autorizados para colaborar con las Administraciones Pública$ en 
materia de seguridad y calidad industriale& 

c) ConsIituir e l  instrumento para la publicidad de 1a.información 
sobre la actividad tndustrial. como un servicio a los ciudadanos Y. 

I panicularmente. al sector empresa&. 
d) Suministrar a los servicias competentes de la Adiministración 

del Estado los datos orec~sos mra la elaboración de los directorios de las 

I estadisticas industri~les para' fines estatales a los que se refieren los 
aniculos 26, g), y 33, e), de la Ley 1211989, de la Función Estadistica 
P"hlica. 

2. La creación del Registro de Enablecimientos Industriales de 
ámbito estatal se entenderá sin perjuicio de las  compete?cias de las 
Comunidades Autónomas para establecer Registros lndustnales en sus 
respectivos territorios. 

Articulo U. Ambifo y rentenido. 
1. El Registro de Establecimientos Industriales comprenderá las 

actividades e ins+alaciones a las que se refiere el articulo 3 de la presente 
Ley, con excepción de las o m p r e n q i e s  en su apartado 4, i), y en él 
deberán constar como minimo los siguientes datos: 

a) Relativos a la empresa: número de identificación, razón social o 
denominación y dominlra 

b) Relativos al establecimiento: número de identificación, denomi- 
naci(tn o *tulo, datos de localización, actividad económi. principal, 
enumeración de productos utilizados y terminados e indicadores de 
dimensión. 

2. Asimismo, d Registro contendrá los datos ana2ogos a los 
indicados en el punto anterior referidos a los agentes enumerados en el 
apartado 1, pamfo b), del aqiculo 21. 

3. Todos los datos anteriormente expresad*, excepto los referidos 
a las empresas y actividades citadas en el arficolo 3, apartado 4, 
párrafo d), t e ~ d e n  carácter público, de acuerdo rnn los procedimientos 
de acceso y dtfusibn que reglamentariamente x dncmiinen. 

4, ,AB+s de los, datos básicos referidos 2n  el apartado 1, las 
Admtninranones PQbltcas podrán recabar de l a s , e m p ~ s  y, de los 
agentes colaboradores en materia de seguridad y calidad indvt,nales los 
datos complementarhs que resulten necesarios para el e~erciuo.de sus 
competencias, teniendo en cuenta los critMos de colaboración entre 
Administraciones y minimización de costes qara ias empres?s,,ad como 
las normas de obligatonedad aplicables. Dichos datos scran tambien 
incorporados al Registro. 

Anicrib 23. Comirnicnción de daos por las empresas y los wenres 
colaboradores de Irrr AdminiurPnones Públicas. 

1 1. A efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, los titul= de 

l las cmprcsas vendran obligados a comunscar a la Administracion 
compctcntc en matena de industria cn el terntono o tcrntonos cn que 
eierwn su aciiiidad. los datos basicos relactonados cn d amrtado I de 

I dicho articnio y los mmplemenlarios cuya obligatoriedad ie establezca 
reglamentariamente, así mmo las variaciones que se produzcan en los 
mlsmos y, en su caso, el cese de la actividad De la misma forma, los 
atentes colaboradores de lar Administraciones Públicas en materia de 

I seguridad y calidad indusirialcs c r t a rh  obligados a comumcar todas ias' 
bariaciones dc los +tos quc les a l c e n  incorporados al R 'stm 

2. El rumolimicnto de la oblimrión exnresada cn 3 a&nado 

. I 
~ 

ant&or será Guis i to  previo imdndible para acogerte las empfesas 
a los .~nef ic ios  derivados de los programas de modernización y 
promocdn regulados en a t a  Ley. 

Aniculo 24. Traslado de información al Registro de Establecimientos 1 Industriales. 

I Las Comunidades Autónomas. una \cz comprobados los datos a los 
que w rcfieren los aniculos pmcdentes y realizada la corrcspondicntc 
inscrtpcion. daran traslado ~ n m r d ~ a t o  dc los mismos al M~nl\ieno de 

I 
. .. . . . . . . -. 

Industria, Comercio y ,Turismo. a efectos de su centralización en el 
Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal. 

Articulo 25. Cwrdinacion de b informibn. 
Se coordinara la infomacton ylali\a a las cmprcsas ) cst+blecimien- 

tos induslr~alcs chistcnte en los distintos Departamentos ministenales. 
ciin el fin de alcanzar la ma)or cficacia administrativa y el menor coste. 
tanto para la Administración del Estado como para las empresas. 

Asimismo, a los f inn  indicados. w coordtnat-i la informacion 
e&tstcna cn los Rcgtstros IndustnalcJ rsiatal > autonómicos. 

Se coordinara la infomacton ylali\a a las cmprcsas ) cst+blecimien- 
tos induslr~alcs chistcnte en los distintos Departamentos ministenales. 
ciin el fin de alcanzar la makor cficacia adminirtrativa v cl menor coste ... ... 
tanto para la Administraci6n del ~ s t a d o i o m o  paralásempresas. 

Asimismo, a los f inn  indicados. w coordtnat-i la informacion 
e&tstcna cn los Rcgtstros IndustnalcJ rsiatal > autonómicos. 

I Aniculo 26. Colnisidn de Registro e lnformacidn Industrial. 
Para llevar a cabo una coordinación permanente en materia de 

Registro e información entre la Administración del Estado y las 
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Administraciones Autonómicas. se crea la Comisión de Rcgisiro e I bl La ouesta en funcionamiento de instalaciones careciendo de la 
Información Industrial adscrita al Ministeno de Industria, Comercio y corréspondknte autorización, cuando esta sea preceptiva de acuerdo con 
Turismo e integrada por representantes de la Administración dei Estado la correspondiente disposición,legat o regiameniana. 
v de las Comunidades Autónomas. 1 cl La ocultación o alteración dolosa de los datos a aue se refieren - - 

Articulo 27. Desarrollo reg(amen1ario. 
Reglamentariamente se establecerá, a propuesta del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo: 
l .  La organización administntiva, los procedimientos del Registro 

de Establecimientos Industriales, los datos.complementanos de carácter 
obligatorio y el sistema de acceso.a la in@rmación contenida en el 
mismo, así c a n o  las normas de confidenciatidad apkables en cada 
caso. 

2. La composición y funcionamiento de la Comisión de Registro e 
Información Industrial. 

Aniculo 28. Estndistica indusrrial 
En el marco de la Ley 1211989, de 9 de mayo, de  la Función 

Estadistica Pública, el Ministerio de Industria. Comen50 y Turismo 
colaborará con el Instituto Nacional de Estadistica y otros servicios 
estadisticos de la Administración del Estado cn la formación de 
directorios y estadisticas para fines estatales cn materia industrial, 
formulando los Planes Estadisticos Sectoriales previstos en el ar- 
iiculo 33, a), de la mencionada Ley y proponiendo la incl.mión m el Plqn 
Estadistica Nacional de aquellas estadisicas aue cons~dere de interes 
para la gestión pública y empresarial. 

ARiculo 29. Sistemas de información. 
En función del objetivo aeneral de coowración interem~resarial. al 

que x refiere el aniiulo 5.3, hl. dc la presente Ley. el Minisleno de 
Indusiria. Comerrio ) Tunimo promo,era la creacion y mantcnimiento 
de sistemas de información de base vnluntiria v uttlizacion comoanl&. 
panicularmente entre las empresas de peque& y medrana dimensión. 
asi como el acceso a bases de datos comunitarias de caracteristifas 
stmilares. 

infracciones y sanciones 

Articulo 30. Infracciones. 
l .  Constituyen infracciones administrativas en las materias regula- 

das en esta Ley las acciones u omisiones de los distintos su~ctos 
responsables tipificadas y sancionadas en los aniculos siguientes, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiies, p m i e s  o de otro orden que 
puedan concurrir. No obstante lo anterior, y de conformidad con lo 
establecido enel articulo 9, apartado 4, de la presente Ley, cuando estas 
conductas constituyan incumplimiento de la normanva de segundad, 
hiniene v salud laborales. será esta infracción la oue será abteto de ~, 
sanción Éoniorme a lo previsto en dicha normativa: 

5. La compmbaciónde la infracción, su imputación y la imposi- 
ción de la oportuna ,sanción, requerirán h previa instrucción del 
correswndiente exwdtente. 

3. Cuando a lGicio de la Admin~stración compeienic las iníracci+ 
ncs pudieran ser conrt~lul i~as  dc deliio o falta, el organo admintstntivo 
dar3 traslado al Ministeno Fiscal v se abstendri de orowulr í I  
procedimiento sancionador mientras ia autoridad judicia1:en sÜ caro, 
no se haya pronunciado. La sanción p n a l  excluira la imposición de 
sanción administrativa. Si no se hubiera estimado la existencia de delito 
o falta. la Administración oodrá continuar el exvediente sancionador 
con base, en su oso ,  en los hechos que el órgano judicial competente 
haya considerado probados. 

4. En los mismos términos, la instruccióa de causa wnal ante los 
Tribunales de Justicia suspenderi la tramitacion del cxpédiente admi- 
ninratiio sancionador que se hubiera incoado por los mtsmos hechor ). 
cn su caso. la ciecucion de los actos administrativos de imwnci6n dc 
sanclon Las medidas administrativas quc huhienn sido adobtadas para 
salvaguardar la salud ) segundad dc las persondr se maniendran haru 
tanto la autondad iudicial se oranunex robrc lar mismas en el 
procedimsento co&;pndiente. . 

Aniculo 31. Clmificación de Inr infimciones. 
1 Son infracclonss mu\ gn \c r  las tipifizadas cn cl punto siguienti 

como infracci~ines graves, cuandu de las mismas resulte un daRo mu) 
grate o sc derive un ml~aro mu, ara\c e inmincntr "ara lar nenonas ~= ~- e. 
la flora, la fauna, lasCo&s o el &dio ambiente. 

2. Son infracciones graves las siguientes: 

asi como la resistenha o reiterada 
que éstas no se justifiquen debida- 

mente. 1 dl  La resistencia de los titulares de actividades e instalaciones 

I indurtri~les en permitir el acceso o hcil~tar la iníom3clon rcquend3 por 
las 4dmtnirtrac~ones Publicas. cuando hublcse obligaciun I:gaI o regla- 
mentaria dc atendrr 131 celtcion dc acceso o informacion 

1 i i r ta  ex&di;ión de'cenificados o informes cuyo contenido no se 
ajuste a la realidad de los hechos. 

O Las inspecciones, ensayos o procbas efectuadas por los Organis- 
mos de Control de forma incompleta o con resultados inexactos por una 
insuficiente constatación de los hechos o por la deficiente aplicación de 
normas técnicas. 

g) La acreditauón de Organismos de Control por parte de las 
Entidades de Acrrdr!ación cuando se efectúe sin v e r i f a r  totalmente las 
conditiones y requisitos técn~cos exigidos para el funcionamtento de 
aquéllos o mediante valoración técnicamente inadecuada. 

h) El incumpIimiento de las prescripciones dictadas por la autori- 
dad compiente en cuestiones de seguridad relacionadas con esta Ley y 
con las no,rmas que la desarrollen. 

i) La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones si 
de ello puede resultar un peligro para las personas, la flora, la fuana, los 
bienes o el medio ambiente. 

j) La aplicación de las ayudas y subvenciones publicas a fines 
distintos de los determinados en su concesión, así como no efectuar su 
reintegro cuando asi se hubiera establecido. 

3. Son infracciones leves las siguientes: 

La falta de colaboración con las Adminislraciones Públicas en el 1 ejerc'cio por éstas de las funciones reglamentanas denvadas de esta Ley. 

1 Articulo 32. Prescrtpc~ión. 

l l .  El p l a ~ o  dc prcscripciiin de lar infrarciunes pre, )Sta< en r.ta Lc: 
scri de clnco a i u r  pan  las muy graves. trss para las graves y uno para 
la, leves. a conur desde su total consumación. 

I El cómputo del lazo de prescnpcion se iniciara en la f ~ ~ h a  cn quc 
se hubiera cometifo la infraccion o. 51 se trata dc una actividad 
cuniinuada. cn la fcrha de su ceu 

I 
~ ~ 

2. El plazo dr prexnpcion de las ~ n c i o n e s  csrablcctdas en esta k) 
wra di. clncu anos para las rcfcndas a infracciones mu) gnvcs. ircs pn 
las graves ! uno para las Ierer. 

Aniculo 33. Responsables. 
1. Serán sujetos responsables de las infracciones, las personas 

fisicas o jundicas que incunan en las mismas. En particular se 
consideran-responsables: 

a) El propieurio director o gerente de la industria en que se 
compruebe la infraccion. 

b) El proyectista,.el director de obra, en su caso, y personas que 
pnlcipan en la instalación, reparación, mantenimiento, utilizacion o 
~nrpección de las industrias, equrpos y aparatos, cuando la infszcción sea 
consecuencia directa de  su intervención. 

c) Los fabricantes, vendedores o imponadores de los productos, 
aparatos, equipos o elementos que no se ajusten a las exigencias 
reglamentarias. 

d)  Los organismos, lar entidades y los l a~ra to r ios  especificados en 
esta Ley, respecto de las inhcciones cometidas en el ejercicio de su 
actividad. 

2. En caro de existir más de un sujeto responsable de la infracción, 
o que esta sea producto de la acumulacion de actividades debidas a 
diferentes personas, las sanciones que se impongan tendrán entre si 
carácter independiente.. 

3. Cuando en apltcación a la presente Ley dos o más personas 
resulten responsables de una infracción y no fuese posible determinar su 
grado de participación, será? solidariamente responsables a los efectos 
de las sanciones que se denven. 

I Aniculo 34. Snnczones. 
l. Las infracciones serán sancionadas en la forma sieuientc: 

a) b fabricación, importación, venta, transporte. instalación o 
~ t i l i~ac ión  de productos, aparatos o elementos sujetos a seguridad 
ind.ustrial sin cumplir las normas reglamentarias, cuando comporte 
peligro o daño grave para personas, flora, fauna, cosas o el medio 
ambiente. 

- 
a) Las infracciones leves con multas de hasta 500.000 pesetas. 
b) Las infracciones graves con multas desde 500.001 hasta 

I5.000.000 de pesetas. 
c) Las infracciones muy graves con multas desde 15.000.001 hasta 

1 W.OOO.000 de pesetas. 
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Se 3UlOn23 al Gublcrno para actualizar cl importr dr. la< sanciones 
impon.hlcs. de acuerdo con los tndirrr dr precios dc consumo del 
In,tituto Xarional de Estadistica. 

2. . Para determinar la cuantia de las sanciones se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias 

3) La imponancia del ddno o detrnoro causadu 
b~ FI grado de parttctpacion ) beneficio obtcnido 
r i  LA camc~dad economlca dcl infractor 
d) La iniencionalidad en la comisión de la infracción. 
e) La reincidencia. 

3. La autoridad sancionadora competente podrá acordar además 
en las infracciones graves y muy graves, la perdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones y la prohibición para celebrar m n t r a m  con las 
Administraciones Públicas, durante un plazo de hasta dos años en las 
infracciones graves y hasta cinco años en las muy graves. 

4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una yez 
firmes, serán publicadas en la forma que se determtne reglamentana- 
-a"*- 
,,,L8,... 

5 .  Sin ~ r j u i c i u  dr lo dtspucsto cn rl aniculo 30. apanado l .  las 
AcLiones u omisiones tipificadas en la pmenie Lc) que lo crtcn tamhiin 
cn otras. r calificaran con a m d o  a la quc compone mayor sanción. 

Articulo 35. Multas coercitivas. 
Can independencia de las multas previstas en los artículos anteriores, 

13s organos sancionadores. una vez transcurridos los plazos sehalados en 
cl rcquenmicnto correspondiente rcldtl\o a la adecuac~on de in5tala~io- 
ncs a lo dispuesto en las normas o a la obtcncion dc autonzacion Dara 
la ejecución de actividades, podrán imponer multas coercitivas. &n- 
forme a lo dispuesto en el articulo 107 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

La cuantia de cada una de dichas multas no superará el 20 por 1W 
de la multa fijada para la infracción cometida. 

Articulo 36. Suspensión de Iq actividad. 
En los supuestos de infracciones muy graves, podríi tambikn acor- 

darse la suspensión de la actividad o el cierre del estable~imiento w r  un 
plazo máximo de cinco años. 

El acuerdo referido, de suspensión de la actividad o el cierre del 
establecimiento. tendrá los efectos orevistos en el articulo 39 de la Lev 
8!1988, de 7 de abril, sobre infraccíones 7 sanciones en el orden w i d .  

Articulo 37. Indemnización de daños y per&icios. 
La aplicación de las sanciones previstas cn este titulo %entenderá 

con independencia de otras responsabilidades legalmente exigibles. 

Articulo 38. Cornu~te~ias sancionadoras. 
1. En el zímbito de las c o m ~ t e n c i a s d e l  Estado las infracciones 

muy graves serán sancionadas w-r el Consejo de Ministros, las graves 
por el Ministro competente y las leves por el órgano que reglamentana- 
mente se diswnpa. 

2. Cuando 1:s Comunidades Autonomas, cn uso de sus compeien- 
ciar. cje,rzan funciones rancionadoras facilitarin a la 4dmin1suacion del 
Estado tnformactón sobre dichas actuaciones. Asimismo la Administra- 
cicin del Estado rcmittra a las m m w n d i c n t r r  Comunidades Aut6nc- 
nias informa~ion rcfcrcnte a sus actuaciunes cn csta mdtcna que afecten 
al irrriiorio de las mismas. 

Disposición adicional primera. 

l. El Registro de la Propiedad Industrial se denominará en lo 
sucesivo Oficina Española de Patentes y Marcas. 

2. Se modifica el articulo 4 de la &y 17/1975, de 2 de mayo, sobre 
creación del Organismo autónomo Reesstro de la Proptedad Industrial, 
que quedará redactado en los siguientis términos: 

«l. El Conse'o de Dirección es el órgano Supremo de 
gobierno de la ~ t fc ina ,  al que correspondcrán las más amplias 
funciones de dirección y control de gestión del misma 

7 El Ministro de Industria, Comercio y Turismo designará 
al Presidente del Consejo de Dirección de la Oficina Espaiiola de 
Patentes v Marcar asi como a los miembros del mismo. ,~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ -  ~ - ~ .  ~~~~- 

3. Las funciones. comwsicion v numero de Vocales del 
Consejo se ertableceran ate"diendo a ia adecuada representación 
de todas las entidades y organismos i0teresados.u 

3. Se modifica el aniculo 157 de la Ley 1 lll986: de 20 de mano, 
de Patentes, que quedará redactado en la f o m  siguiente: 

«Para obtener la inscripción en el Registro Especial de Agentes 
de la Propiedad Industrial. cuyo número será iltmilado, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos: 

l. Scr español o tener la nacionalidad de aiguno de tos 
Estados miembros de las Comunidades Europtas. Ser mayor de 
edad Y tener despacho profesional en España. 

2. No estar procesado ni haber sido condenado por delitos 
dolosos, excepto si se hubiera obtenido la rehabilitación. 

3. Estar en posesión de los titulos oficiales de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero, expededidos por los Rectores de lar Univn; 
iidades, u otros titulos oficiales que estén legalmente equiparados 
a estos, 

4 Superar un  clamen dc aptitud acredltati\o d; los conoci- 
mirnior ncrrsarios para la actisidad profesional dcfinida en el 
~ r t i c i lo  dntcrior en la forma que rcglamrnliriamcnv se deter 

I 
....... 

5 Con<titutr fianza a disporiclon dc la Ofirtna Espanola de 
P~trntcr  ) Marcas \ conccnar un <eguro de responsabtltdad ct\iI 
baria los Iimlter quc se dciermincn cn el Reglamentor 

1 Dtsposición adicional segunda 

A los efectos de  los anicuios 6.9 8.0, 9.0, 20.' y disposición adicional 
segunda de la'.iey 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y 
Explotacion de Hidrocarburos, gozarán de los mismos derechos que las 
personas tisicas y juridicas españolas: 

1, Lar personas firbas con nacionalidad de cualquier pais miembro 
de la Comunidad Económica Europea 

?. Las pernonas juridicas que reúnan las siguientes condiciones: 

I 3) Estar constituidas con arreglo a la legislac~on dc un Estado 
miembro de la Comunidad Economica Europea ri de un  pai, o tcmtorio 
de ~ l t r ~ m a r  !ncluido en rl ancho IV d:l Tratado conrtituti\o ds la 

~ ~ -~ ~ - 

Europea 6 de uRpais o territorio de ultramar incluido en el 
del Tratado constitutivo de la Comunidaii. 

I En los wpuestos en que sea únicamente su sede social la que radique 
en uno de los Estados, paises o territorios aludidos, será necesario que 
su actividad presente una vinculación efectiva Y continuada con la. 

I cruniimia de dicho Estado. pais  o tcrntorio. excluyendose en todo caro 
quc dtzha r.inculacion dependa dc la nacionalidad. en panicular de los 
\rirtos. dc los micmbros de los oreanos dc ceriion o de viwlancia n d i  

~ -~ - ~ . ~ - ~ ~ ~ .  -. - -- 1 las personas que posean el capitarwcial. 

1 Disposición adicional tercera. 

En materia de seguridad Y calidad de las redes Y servicios de 
tcle;umunicaciuncí. si cstablec¿ran reglamcntanamenteios ~nsirumen- 
tor aJccuados para la coordinacion de las compeicncias del Ministerio 
dc Industrta. Comcrcio > Turismo con las atribuidas al Ministerio de 
Ohras Publicas ) Transpones cn la L c y  3111987. de 18 de diciembre, de 
Ordinar~on Jc  las Telecomunicaciones. Asimismo. se cstablerrran los 
InstrLmintor ds  coordtnircion dc las aciuarloncr dc ambos Demnamen- 
tos en las actividades relacionadas con l a  &"ndad~i-caBdad~&la 
construcción de buques. 

- 

1 Disposición transitoria prim- 

1 Las entidades concesionarias o reconwidas oara la insoección de 
inst3laciones industnalcs calstentcs a la cntrada én \ i  or deia prcxntc 
Le\. podrán seguir actuando hasta la terminación del pfazo de concesion 
o auti>ricncion o. si este no existiera. durante un periodo dc cinco anos 
a contar desdc la fecha dc publ~cac~ón dc esta Le) 

1 Disposición transitoria xgunda. 

Hasta que no se promulgue o actualice la legislación reguladora de 
las actiiaidades comprendidas en el aniculo 3. apanado 4, de esta Ley, 
que así lo requieran, tendrá la consideración de l ~ ~ s l a c i o n  especifica de 
las actividades referidas la normativa que las regule a la entrada en vigor 
de la presente Ley. 

1 Disposición transitoria tercera. 

1 En tanto no se desarrolle reelamentariamente lo disouesto en el 
articulo 15 de esta Ley. será de <plicación lo establecido en los Reales 
Dccretos 73511979. de 20 de febrero; 258411981. de 18 de septiembre; 
1614!1985. de I de a~osto: Y 140711987. de 13 de noviembre: así como 1 lar normas vigentes i u e  lo; han desarrollado 

1 Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas la Ley de 24 de noviembre de 1939,.de Ordena- 
ción y Defensa de la Industna. y la Ley 152/1963, de 2 dediciembre, de 
Industrias de Interés Preferente, y cuantas disposiciones se opongan a lo 
delerminado en la presente ley. 
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Dispaicion final "ni-. 

Los aniculos 1 .  2, 3. apanados I al 3. ) 4 31. h). o. gl ) h ) :  el anicu- 
lo 1. y lor aniculos 9 al 18: 21 al 17; 3U al 37. 38. apartado 2, u dictan 
al amparo dcl aniculo 149. 1. 1.' > I3?& la <Onstltuctbn. Los rcstantcs 
preceptos de esta Le) seran de aplicacion en defccto dc Icgislacion 
cswifica dictada por las Comunidades Autonomas con competencia 
normaliba cn las matcnas reguladas por la misma 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles particulares y autoridades, que guarden 

y hagan guardar esta Lcy. 

Madrid, 16 de julio de 1992. 

JUAN CARLOS R. 
a del ~~b~~~ 

FELIPE GONZ4LEZ MARQUE2 

17364 REAL DECRETOLEY 5/1992. de21 delurio. de Medddas 
Presupunronas Urgenies 

El crecimiento del déficit pdp im durante el primer oemestre del +o 
obliga a actuar con urgencia y o r m b ~  los t q m o s  y wi?s  públicos 
con la finalidad de aJegurar2 cu!nplimtento de los objetivos del 
Ro ma de Convergen* 

gcarácter presupuesiano de las medidas a adoptar obliga 6 aduar 
c m  car;lctcr inmediato para su aprnbacibn, ya que su uamitan6n por 
el procedimiento legislativo ordinario vastadarla sus efectos fuera del 
periodo presupuestano 1992. 

prestación tamiaceutica o, teniéndolo, deben satisfaar la apnacion 
m m p n d i e n t e ,  lo que constituye "M desv$ción del sistema de 
prestacion f~mü<Ceutica y un pcrluino económico pua la Segundad 
Social. 

En tnru lunar. se aborda una modificación de la pmtaci6n 
cconomica por iñcapactdad laboral mnsitona. cambio que no implica 
una modificanon dcl nivel de proteccion dc los trabaladores, al tiempo 
auc Y ertablnr una nucva modalidad de la colaboracion voluntana de ... .. 
las empresas ni'& ge$ión de la Seguridad Social, las cuales poden 
efectuar esta m l a b o m 6 n  respeno a dicha prestación eu>n6mtca, sin 
tener que colaborar en la asistencia sanitaria 

Finalmente. tambieu en materia de m t o  oúblico. se derogan las 
pmianones procedcntn dcl rxunguido-Fondo de Asistencia Social. 
demgacion que opcra de hitun, sin afectar por tanto a las pensiones ya 
c a u h  o rn Idmite de resolucion. v un oue la misma afcctc a la ..-.---- ~ ~~ ~~ 

provcuon dc sus pisibln bcnefician'os, y a  quc las situaciones de 
nmsidad cn la vela  o incapacidad niBn ya cubicnar. desdc la entrada 
ni visor de la Lev 2611990. a u a v k  de las oenuonrs no contributivas 

Por ultimo. cl Real Dmto-Ley aborda la modificación de dctcmi- 
nados preceptos dcl Real Decreto-Lry 1/1986. de 14 de malzo. dc 
Medidas timentes administrauvas. financicrar. fiuales v laborale% cn la 

~ .... ~~~ ~ ~ 

pane relativa a Socicdadcs y ~ o n d o s  de Capttal-Riesgo; cu)a regulacion 
u ha mostrado insuficiente para conseguir las finalidades que estaban 
IlzmaAm 2 riirnnlir In cual dclcrmina la necesidad de su urpcnle - .- .--. ~ - ~ ~ ~ ~ -  ~~ ~~.~~~ 
modificaci6ncon objeto de defi,nir un nuevo marco que redunde én la 
capacidad de  competencia de las Empresas españolas con vistas a la 
puesta en mardia del Mercado Interior,~mumtatio. 

En su vinud, en uso +? la autorízaclon wnteqida en el articulo 86 
de  constitución y p m d e l i k r a c i ó n  del Consejo de Ministros en su 
reunión del &a 21 de julio de 1992, 

D I S P O N G O :  

En materia de inansos v. concretamente. de ínansos tributxim. 1 
rigen ademas los impérativos del principio dc r e m a  & le) que. unidos 
a la nccnidad de que las medidas acordadas rntrcn en wgor inmediata- 
mcnte vaca aue ouedan sunir efectos durante 1992 obllmn esmilica- 1 

I M& 1. Modüiad6n del tipo impositivo genemi del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

mas cfcctivas Crinte a la coyuntura quelas dc otros tributos dc nuestro 
sistema fiscal menos fleriblcs o con finalidades más wlectivas. 

El Impuesto sobre la Rcnia de las P c n o w  Fisica~ es objcto de una 
elevación transitoria de sus cualas para cl cjemno 1992. que compona 
la comswndicntc adaptación de la tabla de rccntajco dc rctcnci6n 
aolicable a los rendimientos del trabaio. Eia misma medida sc 
pio ndrá para 1993, mediante su inciisibn ene i  ~ntepray&to d e I i y  
de k u p u e s t o s  Generales del Estado. 

Por lo que se reiiere al Im uesto sobre el Valor Añadido se aqticipa 
al mimen  de aeosto de 1994 la eievaci~n del t i w  imwsiiivo nenerai 1 
que hubiera debido realizanc el 1 dc cncro dc 199'3 ra'cumplir Fon los 
compromisos de nuntro pais con la Comunidad gonomica Europea 
Por otra oane. la a~licacion ~nmcdiata dcl nuevo t i w  faciliiad la 1 
absorción-de sus efectos inflacionistas por la economia española, 
evitando de esta manera efectos anuncio indeseables. 
U Gobierno espera, una vez superadas las cbcumtancias que han 

obligado a adoptar las medidas que recoKe el msente  Real D a t o - L e y .  
volier sobre los objetivos de cvoluci6n & las escalas del lmpuesto sobre 
la Rcnta dc las Penooas Físicas a quc se rrficre la DisportctOn Adiaonal 
Octava dc la Ley 18/1991. dc 6 de junio 

3 
En el ámbito del gasto, se adopta, en primer lugar, una m e d i e  que 

nrooornona al Gobierno la flexibilidad suficiente mra mduar  el ntmo 
de ;ncorporacion dc nucros empleados public6s al"xrvicio dc 1; 
Adminisuacion. para lo cual w sus nde parcialmente. durante 1992, la 
vincncia dcl aniculo 18 dc la Lcv 90/1984. dc ? de apanto. de %ledidan 

ticnen quc maluv  aponacion economlca alguna para ohiencr las 
mrd~camentus o productos sanitarios Sc e\iiara asi que por complaccn- 
cia. tolerancta o comolicidad se orcwnban o d ~ s ~ c n x n  medic~mentos 1 
utilizando indebidamente cartilla; o documentos de  la Segundad S w a l  
o se obtengan gratuitamente por quienes no ttenen derecho a la I 

I Con cfectos a panir del dia I de agosto dc 1992. e1 apartado 1 
del aniculo 27 dc la Ley 3011985, de 2 dc agosto, del lmpuesto robrc el 
Valor tfiadtdo, quedará redactado como siguc: 

M I .  El lmpucsto w exigirá al tipo del 15 por 100, salvo lo 
dispucrto cn los aniculos siguicnln.~ 

2. Se modifica el articulo 16, número 6, de la @y 30f1985, de 2 de 
a osto, del lmpuesto sobre el Valor Aiiadido, añadiendo un párrafo con 
e8 sinuiente texto: - 

sEn sunuenos de elevación de los tipos impositivos, la 
mtificaci6i que impliquc aumcnro d c  las &oos ripercutidas a 
los dcstinaianos. quc no wan empresanos o profesionales SuJeros 
oasivos dcl Imouesto. w d d  crcctuanc cn cl mcs en Que tcnw 
fugar la c n t d  en rigor de los nuevos tipos imps i t i<o%~ 

Artimlo 2. ModiTici6n de Ins escalas del lmpwrto sobre la Renia de 
Ins P e ~ n r r  Fisiur. 

l .  Con cfectos para el Impuesto que se dcvcngue por los periodos 
impositt\.or que finalicen cn 1992 con posterioridad a la cnirada cn 
$igor dcl presentc Rcal Decrcto-Lev. la m a l a  contenida en el apartado 
uno del aniculo 74 de la Ley 18/19$1,6e 6 de junio. del lmpuesto sobre 
la Renta dc las P m n a s  Fisicas, qucdará sustituida par la siguiente: 

Nota 1 l i s ~ l e  1 s n t e g r a  
hasta wset~s Desatas  

Res to  b a s e  
liquidable 1 8pl;$le 1 

h a s t a  p e s e t a s  

570.000 38;00 
570.000 40,OO 
570.000 42,SO 
570.000 45,OO 
570.000 47'00 
570.000 49,OO 
570.000 S1,OO 
570.000 53,SO 

en a d e l a n t o  56.00 
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